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SEGUNDA EDICION.

Despufts de lo ocurrido en el tribunal da 
actas graves, hace muy pocos dias, con 
la  de Tremp, no era posible que nos can­
sara la  m as pequeña sorpresa la declara- 
cion de validez del acta  de Purchena, por 
donde aparecía vencedor el Sr. Toro. Así 
eslque hoy nos hemos de lim itar i  decir; 
es la segunda edición corregida y aumen­
tada, si cabe.

Los discursos pronunciados por el señor 
Toro y  por el Sr. Laserna, éste en defen­
sa del candidato vencido S r. Carrasco 
fueron ambos excelentes, sobra todo para 
dem ostrar que la infracción de los plazos 
legales para publicar las listas de electo­
res, ei aparecer la s  m esas constituidas 
antea de ab ilrse  los colegios, y  el carecer 
éstos de escaleras, ni m as ni menos que 
81 los electores fuesen pájaros  en vez de 
ser hombres, no son cosas que pueden 
vjciar la  elección. ¡Buen ejemplo para las 
futuras elecciones, y magnlflca enseñan- 
za la que se desprende de la jurispruden­
cia  del tribnnall 

Pero seamos justos.
Así como contra la  validez dal acta  de 

Tremp votaron el presidente del tribunal 
Sr. Zugasn, y  los secretarios Sres. Acuña 
j  Fabra y Fioreta, así tamb-en contra la 
val’dfz de ia  de Pnrchena han vota­
do los Sres. Zugasti, Acuña y  Silvela (don 
Francisco)—éste funcionaba por ausencia 
del Sr. Fabra—resultando aprobada por 
los votos de los Sres. Ledesma, Rodritrnez 
Leal, Avila Ruano, marqués de Rioflori- 
do. Orense (D. Antonio) y Bas.

La minoría de! tribunal ha sido felicita - 
da por gran número de diputados, que han 
demostrado asi que la entereza da carác 
ter, la irfl'xibilidad y  el severo cumplí 
miento de los preceptos legales son al fin 
y al cabo aplaudidos por todos, en tanto 
que tes complacencias las censuran en el 
fondo de su conciencia los mismos á  quie- 
nes aprovechan.

Nosotros unimos también nuestra feli­
citación á la de esos diputados, y envia­
mos la  m as cordial enhorabnena al dig- 
D írm o presidente del tribunal. Sr. Zu- 
gasti, que tzn alto ha sabido colocar el 
prestigio de su cargo, dando una prueba 
m as de sus cvndiciones personales tan 
nniversalmente aplaudidas, á  despecho 
de la envidia,

Y  al censurar la conducta de ios indivi­
duos de la  mayoría del tribunal, hemos 
de decir que no creem os exacto que ha­
yan obedecido á  indicaciones dal S r . Na­
varro R< drigo, como supone un colega, 
porque tenemos m as alto concepto del 
ex  ministro de Fomento, para creerle ca­
paz da ajercitar su autoridad personal en 
menoscabo de! prestigio del régimen par 
lamen tarío, harto maltrrecho ya, para 
que los que tienen inexcusable deber de 
procurar su enaltecimiento, den esos 
ejemplo* de solreponer á  los intereses 
sacratísim os de la  jasticía , los intereses 
secundarios de la  amistad ó los compro-
m iE O S  p O Ü t'C O S .

Nosotros creem os qu* *1 Sr. Navarro 
He drigo no se ha mezclado en nada y 
que ai algo habiera hecho no habría sido 
otra cosa que aconsejar & los individuos 
del tribunal que, penetrándose bien de su 
elevada misión, y  de la  influencia de sus 
ía llos en el porvenir del régimen repre­

sentativo, obraran con arreglo á  so con­
ciencia y en arm onía con la  ley.

De todos modos, lo ocurrido bace pen­
sar en la  necesidad de que el tribunal lo 
formen constantem ente loe hombres de 
m as independencia, de m as cara tter , de 
mayor energía y de amor m as grande á  
los principios de la  ju stic ia .

LAS SECCIONES DE FOMENTO.

S r. Director de E l  B o o  N a c i o n a l .

Con verdadera complacencia he leido el 
razonado articulo que su ilustrado diario 
publicó en el número 343, fecha 13 dei mes 
actual, apreciando distintamente que El 
Correo la importancia que determ ínala 
independencia de 'as secciones de Fom en­
to para los intereses generales.

E stas oficinas conocen de cuanto se re ­
laciona con los veneros de la riqueza

Eúblíca, bajo los conceptos de obras pü- 
licas, m ontes, aguas, comercio, minas, 

etc., etc., y claro es que asuntos de tanta 
valía requieren una reglamentación apro­
piada que desligándolos de toda ingeren­
cia les garantice una buena adm inistra­
ción.

Las secciones de Fomento no respon­
den hoy al espíritu de su creación, pero 
se espera fundadamente la  reorganiza­
ción de ellas, bajo los auspicios de! ilu s­
trado jefe  del departamento del ramo, que 
en este sentido ha iniciado reformas da 
importancia.

Si se considera al carácter que en los 
asuntos de la índole referida imprimen 
las contiendas electorales y continuada- 
men'.e las exigencias del caciquismo; que 
como consecuencia se suspende iMmiia- 
damente la tramitación de expedientes, 
violentándose la siistanciacion de otros y 
ocnrriendo no pocas veces que asuntos 
de la mayor importancia sean resueltos 
por decreto de dos renglones. El Correo 
reconocerá que la reforma ea neceearia.

No menos importa á  natas oficinas sn 
dotación personal; ésta debe reunir las 
condiciones de aptitud y laboriosidad que 
requiere el importante eatud'o de los 
asuntos de su incumbencia; debe haber 
garantía para los empleados que cumplan 
con su Obligación, y responsabilidad e s ­
trechísim a para los que de otra manera 
obren; no debe bastar el apoyo del padri­
nazgo para los que, creyendo que el Estado 
es una casa de beneficencia, firman las 
nóminas y perciben los haberes en sus 
domicilios (como ha ocurrido) y á  expen­
sas de los funcionarios de conciencia y 
de amor propio que levantan el trabajo. 
Bn suma; administrac’on ó p o lü xa , señor 
director, y b en claram ente vemos que sa 
bace plaza á  ia primera.
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E C O S  P O L I T I C O S .
Replicando á  nuestro editor al de ayer 

dice El Eeo de M adrid:
«No negáramos en absolnto que tienen 

un fondo de verdad las quejas del colega, 
pues bien recordamss que la prensa cen­
tra lista  viene combatiendo aunque embo­
zadamente, desde 'a  crisis d- Enero, á  los 
demócratas, que yaseparándose del señor 
M artos, ya abandonando la izquierda, 
han ingroaado en ia mayoría; paro, créan­
nos el apreciable diario y sus amigos, 
también ellos ban dado algún que otro 
naotivo ó pretexto para despertar suspica- 
olas y recelos de los conservadores qua 
apoyen con decisión y buena fé según 
declaran todos ios dias—á la situación 
que sintetiza el Sr. Sagasta.»

Perdone o! colega, pero ¿quiere citarnos 
un caso, uno solo, ds que nosotros haya­
mos dado motivo ó preteyto para desper­
tar suspicacias y  recelos en los conser­
vadores!

Estam os seguros de que no nos lo c ita ­
rá , porque siempre nuestras palabras han 
sido contestación á ataques, no emboza­
dos, sino directos, personales é inconve- 
nientes de ios periódicos centralistas ó de 
loe hombres del antiguo centro, á  nues­
tros amigos ó á  nosotros mismos.

•• •
Y á  propósito.
Recomendamos á  El E co de Madr id  qua 

lea dos sueltos que insertó ayer El P abe­
llón N acional, uno en el que copia gran 
parte de un artículo de L a  Izquierda Di­
nástica  contra el Sr. Romero Girón, y 
otro en el que dá la  razón á  ese colega 
contra el ministro de Grecia y  Justicia.

El Pabellón Nacional ee titula periódico 
m inisterial, y dá un espsctáculo que nun­
ca se ha atrevido a  dar níngnn diario, y 
que ningún gobierno ha tolerado.

¿Quiere aun m as B i Eeo de M adridt
• •

A E l Pabellón  nó le contestam os.
Hemos leído lo que dice... y ss nos ha  

eoido  el colega al cesto de los papeles 
viejos.

Y  nos los ha puesto inservibles.

Esto que sigue es de El Progreso:
eEl Pabellón Nacional dice que conti­

nuamos á  oscuras, que hay centralistas y 
qne lo m as importante de la fusión es el 
elemento que represrntan el Sr. Alonso 
Martínez y sus numerosos amigos.

Quien 86 ba quedado sin luz, desde la 
salida del general Pavía, es el colega,»

E stá  El Progreso  en un error grandí­
simo.

Ei Pabellón  se saltaría primero un ojo 
que eso de quedarse sin luz.

A pesar de la  salida del general Pavía 
El Pabellón  recibe la  luz.

Que se lo pregunten á  D. Pío.

L a  plancha de La Izquiérda Dinástica’
Dice ayer el m agistral colega;
«El Eeo N acional se Indigna, porque en 

uno da nuestros sueltos le mandamos á la  
escuela.

Puesto que el diario sardoalista se en­
furece, le dejaremos qne no vaya; pero 
como excepción tan solo.

Nosotros somos decididos partidarios 
de que la  primera enseñanza sea obliga­
toria.»

Hay que confesar que es una salida de 
pavana.

O el derecho del pataleo.
Porque la plancha fué de las que solo se 

cometen cuando no se sabe leer.
Y  La Izquierda, que demostró esto ú l­

timo, DOS mandó á  la  escuela cuando ie 
eeñalam osel tropezón que habia dado.

Hoy nos levanta el castigo pero solo 
como excepción.

Estimando, prenda.
Pero ya que el colega es decidido parti­

dario de que la primera enseñanza sea 
obligatoria, ie diremos que somos un poco 
mas exigentes.

Quisiéramos que L a  Izqu ierda apten- 
d ieraá  ser un periódico serio.

Por !o demas, ya ve el órgano zurdo 
que los incidentes de su plancha  ni nos 
han indignado, ni nos han enfurecido.

Muy al contrario.
Hemos estado áe Juelga.

Otro suelto de La Izquierda:
«Un periódico d« la  noche l'am a muro 

al Sr. Romero Girón.
No sabíamos nosotros que L a  I z q u i e r d a  

D i n á s t i c a  era ariete.
S-'a asi, puesto qne hemos de abrir bre­

cha y  de derruir e muro.»
Es decir, que porque un periódico ba ca­

lificado la  fortaleza del Sr. Romero Girón 
de muro, el diario del Sr, González Fiori 
ee llama, á  «i propio, ariete.

Y  luego dice: «Amen.»
Y  después ofrece la  destrucción del 

muro.
Modestia, pura modestia.
O estilo de Juan Palomo; Yo me lo gui­

so y yo me lo com o.

Leemos en L a Tribuna:
«Ha vuelto á  saltar  la  palabra disolu­

ción en lun desorganizadoras filas d é la  
mayoría.

Pero se cree por algunos qne an te a se  
planteará uoa crisis , para dar entrada en 
el gabinete á  los señores marqués de 
Sardoal y Navarro y Rodrigol

Asi al menos lo confesaban  los diputa­
dos más adictos al je f i  del gobierno.»

Hasta nosotros no han llegado seme­
jan tes confesiones.

Dice nuestro apreciable colega La Ib e­
r ia  que las elecciones da Córtes no se ha­

rán con sufragio restringido, ta l como hoy 
está; y que como por ahora no hay indi­
cio alguno ds qua vayan á disolverse las 
Córtes, perderían éstas un tiempo precio­
so ocupándote an hacer una ley electoral 
que todavía no se sabe cuándo será ne­
cesaria.

Convenimos en que por ahora no hay 
indicios de que vayan á  disolverse las 
Córtes; pero dada la  inm ensa im portan­
cia de la  ley electoral y la  imprescindible 
necesidad de reform arla, no solo en lo r e ­
lativo al sufragio, que es preciso ex ten ­
der, sino en otros muchos puntos, no e s ­
taría de mas el que se presentara el pro­
yecto de reforma, para irlo estudiando y 
discutiendo.

Despuee de todo, nosotros recordamos 
que nuestra Santa Madre la  Iglesia o r ­
dena vivir siempre como si la muerte es­
tuviera próxima, para que ésta  no nos 
sorprenda.

C O R T E S .
SENADO.

E xtracto de la  sesión del d ia  19 de A bril 
de  1883.

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  m a r q u é s

D K  L A  h a b a n a .

Abierta á  las tras, con muy poca con- 
cnrrencia en e l salón y las tribunas, se 
lee y aprueba el acta de la a n ir r  or.

Se da cuenta del despacho ordinario.
(E l banco azul, desierto).
B l señor vizconde de Campo Grande, por 

ausencia completa del gobierno, pone en 
conocimiento de la  mesa que en la  Gaceta 
de hoy aparece una real órden del m inis­
terio de Hacienda, favoreciendo la intro­
ducción de bacalao por ia frontera france­
sa  con dañode nuestras salazones de G a­
licia, y pide el expediente para tratar de 
esta infraccíoQ del régimen arancelario.

Se entra en 'a  órden del dia; discusión 
del dictámen sobre indemnizaciones.

Se aprueba en votación nominal la  to 
talidad del proyecto.

Se procede á la votación por artículos. 
Bl señor marqués de Víllam ejor pre­

senta una enmienda a l artículo primero 
concebida en estos términos;

«Se concede al presupuesto del ministe­
rio de Estado, correspondiente al año eco- 

, Dómíco de 1883 á  1833, un crédito ex traor­
dinario de 6OÜ.Ü00 pesetas, con aplicación 
á  un capítulo adicional, destinándolo, mi­
tad á  súbditos franceses residentes en Es- 
pana y mitad á  los nacionales mas nece­
sitados, resarcim iento de los daños y per­
juicios ocasionados á  consecuencia de 
la s  últimas insurrecciones carlista  y 
cantonal.»

La comisión declara que no puedo ad ­
mitir la enmienda.

El señor m arqi.ésde Víllam ejor la  apo­
ya, manifestando ia  razón que hay para 
no desatender á los infolices españoles 
víctim as de la  guerra civil.

(Toman asiento en e lb a ’.co azul loa se ­
ñores presidente del Con.sajo y m inistros 
de Hacienda y de Estado).

E l señor marqués hace ia historia ds los 
sucesos de Sá'da defendiendo á  los espa­
ñoles a llí perjud'cados, de ciertos cargos 
quo contra elfos formuló el Sr. Abarzuza.

Después habla de los sucesos de Carta­
gena, enum'^raado loa grandes daños e x ­
perimentados por el vecindario de la pla­
za con el inútil bombardeo, cuando estaba 
ocupada por los cantonales, extendiéndo­
se en consideraciones para probar el de­
recho que tienen á indemnización.

Exam ina por qué concepto hemos de 
indemnizar á  loa franceses residentes 
en C-ptag-na, y halla una diferencia 
enorme entre lo qne se debe á  éstos y lo 
que ee debe á  los españoles arru nados.

Volviendo á  la  indemn zacion de Saida, 
aduce varias noticias y datos para demos­
tra r que no tocará á les españoles allí 
perjudicados tanto, ni mucho menos, co­
mo lo que se pide para los franceses en 
este proyecto de ley.

Termina suplicando que se tome en con­
sideración la enmienda por ser mas justo 
que se indemnice á  los españoles que á  
loa franceses.

B l Sr. Jiménez Cuenca, ’e la  comisión, 
contesta a  este discurso, diciendo que no 
puede admitirse la enmienda por tratarse 
ahora únicamente-de satA facer una obli­
gación de justiciacontraida con Francia, 
á  consecuencia de la negociación por lo 
de Sáída.

Si los vecinos de Cartagena, dice, se 
creen perjudicados porel gobierno, pue­
den hacer la reclamación por conducto 
regular, y si el gobierno considera equi­
tativo indemnizarles, quedan á su  arbitrio 
la  proporción y la oportunidad.

Ayuntamiento de Madrid
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l

Termina suplicando á  la Camara que le  
sirva  desechar la enmieada.

El señor m ínisiro de Hacienda se le ­
vanta á  hacer uso de la  palabra para 
demostrar que el proyecto esta red ac­
tado para cumplir una obligación con­
traída con F ran cia , y  se desvirtuarla 
con la enmienda presentada.

Después de ocnparsecon alguna e x te n ­
sión de ciertos detalles que considera de 
gravedad eu el discurso del señor mar­
iné? de Yillam ^or, suplica al Senado que 
[esecbe la enniienda.

El señor marqués de ViUamejor reeiífi- 
ca, preguntando por el estado de la  comi 
sion francesa, pasado al gobierno da P a ­
rís , relativo á  las reclam aciones da las 
damníflcadcs en et Sur de la  provincia de 
Orán.

Y, á  propósito, dice: {Por qué ya que los 
franceses nombraron una comisión, no 
hem os de nombrar nosotros otra para 
juzgar sus reclam acijnes? {Hemos de es  - 
ta r  siempre debajo?

Dice que no cree que los franceses ten. 
gan un estaao en el que se especifiquen 
la s  cantidades que sumen SOé.OOO francos. 
Insiste en que no debe baber inconveniente 
en aumpntar al crédito para indemnizar á 
los españoles, pues á  Jos francesas k s  
bastará que se lee entregue las 300.000 
pes-tas.

Varias voces piden que la  voiacion sea 
nominal, y asi se ver.fica resultando des 
echada la  enmienda por 89 votos con ­
tra  35.

Se da lectura del artículo 1.* dal pro­
yecto, que dice aei;

«Se concede al presupuesto del ministe­
rio de Estado, correspondiente al año 
eqoiiómicod» 1883 88 un crédito extraer 
diñarlo de 300.000 petetas, con aplicación 
á  un capituló adicioral.'déstinado ai re 
sarcim iento de los daños y  perjuicios 
ocasionados a los súbditos franceses re 
sid'-Dies en Btpaña, á consecuencia de 
la s  últimas insurrecciones carlista y can. 
tonal.»

El señor marqués de San Carlos usa 
de la palabra en contra, damostraudo bre­
vemente q-ie mientras Francia concede 
una indemnización que había dete''mina 
do dar hasta por propio interés á lo s  es­
pañoles de Saida, en el articulo se le con 
cede una indemnización que habia sido 
siempre negada por ios gobiernos esp a­
ñoles.

El S “. Giménez Cuenca defienda el a r ­
tículo con breves palabras.

El señor marqués de San Carlos rectifi­
ca  ineisiiendo en que Francia concede lo 
que 6xpontáneam -nte ofreció, y el minis 
tro de Estadoaccede á una pretensión que 
todos los ministros y S . S. mismo han re ­
chazado.

Se aprueba el articulo en votación ordi­
naria.

Se lee una ■ nmienda al artículo 2.® del 
dictámen, redactada asi:

«El importe de dicho crédito extraordi­
nario se repartirá, respecto de la s  300.000 
lese iís  corréspandientes á los súbditos 
ranceses, por el ministerio de Estado, se 

gun nota d^l gobierno francés; y el total 
crédito d<* 600.000 pesetas se cubrirá con 
la  deuda fiutante dtl Tesoro, en el caso 
de que los ingresos qúe Se realicen por 
valores del referido presupuesto no e x ce ­
dan de las obligaciones que hayan de s a ­
tisfacer por cuenta del mismo.»

La com sion declara no poder admitir 
la  enmienda.

Bl eeñor marqués de Villam ejor la  apo­
ya en razones de puro palriotismo, no 
creyendo que en este punto eigamos per­
diendo de nuestra dignidad nacional.

El aeñor pres.dente del Consejo de m i­
nistros contesta ^l señor marqués, tra ­
tando de probar 'que es innecesaria, y  le 
ruega que la  retire.

El señor marqués de Villamejor rectifi­
ca  y retira su enmienda.

Se dá lectura dol a n . 2.® que dice así:
«El importe de dicho crédito extraordi- 

nar o se cubrirá con la  deuda flotante del 
Tesoro, en el caso de que los ingresos que 
se realicen por valorea del referido pre­
supuesto no excedan de las obligaciones 
que hayan de satisfacerse por cuenta del 
mismo »

El señor marqués de Orovio lo combate

Sor no s a b T  con qué recursos vá á aten ­
erse a  esa nueva obligación y á  las in ­

demnizaciones parciales q'>ediceel g o ­
bierno que está  pagando poco á  poco á lo s  
damnificados de Cartagena.

El señor presidente del Consejo respon­
de hay partida en el presupuesto.

Reciiflcan los señor marqués de Oro- 
vio y  presidente del Consejo.

Se aprneba en votación ordioara el a r ­
tículo 2.®, y el proyecto queda en la  mesa 
para su aprobación definitiva.

Se leen dos dictámenes cuyos objetos 
no se pueda entender por el ruido que h a ­
cen los senadores el levantarse, siendo 
aprobados; y se levanta la  sesión pública, 
para continuar el Senado en sesión se­
creta, á las seis menos quince minutos.

C O N G R E S O .

Reunido á  las tres de la  tarde el tribu­
nal de actas graves, bajo la presidencia 
del Sr. Zugasti, se vió el acta  de Purchena 
(Almería).

Bl Sr. Martin do' Toro, candidato electo, 
defiende su acta  y la  impugna el S r . La 
Serna d'fendiando al S.*.C arrasco ,candi­
dato derrotado.

Rectifican los Sres. Martin dal Toro y 
La Serna, retirándose el tribunal á  delibe­
ra r  á  las cuatro de la tarde.

A las seis menos cuarto léese la  senten­
c ié  declarando la validez del acia  del se ­
ñor Martin del Toro, y termina el juicio. 

Eran las seis y cuarto.

E X T R A N J E R O .
Francia.—La comisión del proyecto de 

conversión de la  deuda es favorable al 
proyecto del gi^ierno.

Dicoa comiston ha elegido presídenteal 
señor Allaiu ta rg » , e l cual es partidario 
de la  conversión en 3 por 100.

L a comisión oirá antes de dar dictamen 
al ministro de H aciendi, Sr. Tirard.

Ha terminado la  huelga de los obreros 
del puerto ds M arsella.

iNauATáRRA.—El S r. A shley, contes­
tando en la  Cámara áe los Comunes al 
S r . Campbete, ha- dicho que el gobierno 
inglés aceptó la  cesión dei territorio de la 
cosca ooc.dental de Africa, situado en la 
dirección de Sierra Leona, ofrecida por 
los jefas de aquel territorio, y cuya super 
ficie tiene veinte m illas de largo y media 
de ancho.

Bl m inistro ha dicho que el gobierno 
inglés impedirá as i el contrabando y ten - 
drá tepnieras del lado de L iberiacon el 
objeto de evitar en lo sucesivo dificultades 
que podrían compromefei- la  paz.

E stados-U nidos.—Y a re  ban ratificado 
él tratado de extradición y el convenio 
relativo á las marcas de comercio entre 
España y loe Estados Unidos del Norte 
de América.

' ' B l palacio del Par'am ento provincial de 
Quebec ha sido oresa de las llamas, que­
dan io completamente destruido. E l incen­
dio ae atribuye á  los fanianos.

' '  Se asegura en el Kairo que los insur­
rectos se hau apoderado de Ehartoum.

TELEGRAMAS.

P a r l a  C l .
E l 0/flieiel de esta  mañana publica el 

nombramiento de Mr. Garras como cón­
sul de Francia en Santiago' ds Cuba.

M r. Movan, comisario de Marina, ha 
sido nombrado gobernador ds ¡os esta 
blecimi iDtos franceses en la  Oceanía.

liondres S I .
El Daily News de esta mañana dice 

que el principe heredero de Aiem aniay 
su señora m archarán el lunes próximo á 
Venecia.

Corre el rumor ds que visitarán al rey 
de Italia en Monza.

La princesa de Alemania irá  después á 
Roma.

Bl Standard  de boy dá cuenta da un in­
cendio ocurrido en Qaebec, en el palacio 
del Parlamento canadiense, á  consecuen­
cia de la  rotura da los aparatos del alum­
brado por la  electricidad.

P a ris  S I .
La comisión de la  Cámara d? diputados 

nombrada para em itir dictamen sobre el 
proyecto del gobierno relativo á  la con ­
versión del 5 en 4_t.2 por 100, ha confe­
renciado esta  manana con MM. Ferry y 
T.rard.

Algunos de los individuos de la  comi­
sión ban oostsnido ’a  convaaiencía deque 
el 5 por 100 convierta en 3.

Mr. Ferry  lea ha contestada que está 
dispuesto á  mantener íntegro el proyecto 
presentado por el gobierno.

Ningún acuerdo sé ha tomado en esta 
conferencia.

La comisión ha acordado reunirse nue­
vamente á  las dos de esta  tarde.

También se anuncia la  presentación á 
la  Cámara de un contra proyecto suscrito 

’pior Mr. Marión p'diendo que la  conver­
sión del 5 sea en 3 perpétuo, en lugar del 
4 1(2.

L ú n d r e a  0 1 .
Corre el rumor de que el gobierno in­

glés ha pedido al de Francia la extradi­
ción de dos fenianos.

Se asegura que ae han descubierto in- 
m énsas minas de oro m  el distrito de Ly 
demburgo en el Transw aal.

N O T I C I A S -
El miércoles úHimo, á laa cuatro de la 

tarde, ocurrió un suceso misterioso en 
cierta casa de la  calle de Sovilla de la 
ciudad de Hueiva. Un hombre, cuyo nom 
bre ignoramoíT, -nátural de un pueblo de 
la  provincia de Sevill», cayó muerto á los 
pocos momentos de penetrar en ella; y á 
consecuencia de eeta desgracia todas las 
teñorita»  que habitaban en la  referida 
casa fueron conducidas á la cárcel.

De público se aseguraba que el infeliz 
habia llevado á efecto un suicidio, pero 
como se ha instruido sobre el euceso el 
correspondiente sumario, no nos consi­
deramos autorizados para aventurar es­
pecie ninguna.

B e s o ln o io D e »  d e  M s r l i i » ,
Entre otras de escasa importancia, se 

han firmado ayer las siguientes;
Nombrando cura párroco, en comisión, 

de la  iglesia castrense de Cartagena, al 
capellán mayor D. José López Andrade.

—Conced'endo plaza de gracia en la  e s ­
cuela naval. a  reserva de mejor derecho, 
á  D. Alejandro Herrera y Gómez.

—Nombrando fiscal de la tenencia-vica­
r ia  dél departamento de Cartagena, a l 
primer capellán D. Juan Fernandez y Ló­
pez.

« •
Por ente centro se ha dictado también 

una real órden modificando los artículos 
29 y 30 delreglamento del cuwpo eclesiás­
tico de la armada: en su virtad se consi­
derarán en lo suces.vo unidos y homogé 
neos los cuatro años de embarco que d i­
cho reglamento exige á  las dos clases de 
primeros y  segundos capellanes, como 
tiempo mínimum para el ascenso á  m a ­
yores, bien hayau sido prestados estos 
servicios en buques de primera ó segun­
da clase, toda vez que los oficio? ds pár­
roco son ios mismos para los primeros 
que para los segundos capellanes, ó idén­
ticos en toda clase de buques.

Reaoluolojies de G uerra.
Ayer se han firmado ¡as siguientes:
Promoviendo al empleo de profísor de 

la  escuela de equitación militar al primer 
proferir D. Jut.an López Huertas, a l de 
pnm er profesor al segundo D. Antonio 
Oáuua R ’jdrigusz; y  al de seguudo idem 
de Veterinaria a  los tras terceros proís - 
sores primeros en la  escala de su clase.

—Concediendo retiro provisional al t e ­
niente coronel D. Luis de los Santos Col­
menares.

— Deponiendo tome el mando del re g i­
miento reserva núm. 5 el coronel de reem ­
plazo O. Ricarde Balboa y  Gisbert; del 
idem núm. 22 ul coroun de ídem D. Fran - 
cisco Ooregon de los Rioe; del primer de­
posito de sem entales el teniente coronel 
del regimiento Alfonso X II, D. Rafael 
López Cervora, ocupando su vacante el de 
reemplazo O. Juan Mrrtin Monianer.

—Destinando á  las inmedietas órdenes 
del general segundo cabo de C astilla Is 
V ieja, a l alférez de caballería D. Juan 
Fernandez Golfla y Martinez.

-Concediendo el empleo de capitán por 
antigüedad al teniente de Estado Mayor 
de p'azae, D. Fernando Martinez.

—Numbrando médicos mayores de Ul­
tram ar á  D. Luis Amores y D. Fausto 
Domínguez.

L a diputación provincial de Madrid ce 
lebró sesión ayer á  las cuatro de la  tarda, 
bajo lá  presidencia del Sr. Moreno Beni- 
tez.

Aprobada el acta da la  anterior, dióse 
cuenta de un expediente de la  comisión 
de Fomento, que ayer qusdó sobre la me 
sa , pidiendo se conceda próroga de seis 
m eses al contratista de la carretera de 
Campo Real á  V illar del Oime.

El S r. Fernandez Gómez p:dió ne leyera 
el dictámen de 31 de Marzo de 1382. con - 
cediendo ocho meses de próroga al m is­
mo contratista, y despuea de leído, expuso 
que resultando del informe haber asegu- 
radp el contratista que se hallan term i­
nados los dos primeros trozos y muy 
adelantado el tercero, y en el que ae dis- 
cutia se solicitaba nueva próroga para 
term inar dicho» trozos, rogaba a la c o ­
misión retirase el exped ente basta que 
ae conozca el resultado de la  visita ex 
tracrd naría que á  todas laa carreteras 
ba  de girarse, si se aprueba la proposición 
que tuvo la  honra de presentar, y ds la 
cual no desistía.

E lS r .  Valiño, á  nombre de la  comisión, 
contestó que el dictámen se habia formu­
lado, ataaiéndose á  io que el director fa 
cuUativo pedía, pero que en vista de 1o 
expuesto por e l Sr. Fernand<‘z Gómez, 
no tenia inconveniente en retirarlo.

O.óse cuenta y fueron aprobados varios 
dictámenes de Fomento, Beneficencia y 
personal, de escasa inierés.

E l Sr.SaíDz rogó á  la  m esase pidiese al 
empresario de la  plaza de toros un esta 
do del número de las localidades que te ■ 
nía la plaza, cuánta? se hallaban abona 
da? y las que quedaban disponibles.

E t presidente dijo qua quedarían cumpli­
dos los deseos del diputado.

Bl Sr. Hernández Prieta preguntó qué 
trabajos habia realizado la comisión da 
reglamento, cuáles eran los terminados 
por la  subcomisión lyae entiende en las 
reformas de la Beneficencia provincial, y 
si se daría cuenta de ellos antes de ter 
m inar las sesiones.

E l presídante expuso que se  hallaban 
muy adelantados los primeros, y que con 
respecto á  los segundos, por la  delicadeza 
é  importancia que tienen hab a  terminado 
la comisión el informe, pero que antes de 
term inarse las sesiones san an  puestos á 
discusión.

BLSr. Aguado rogó álacom ision  de per- 
Boual manifestase las causas de no h a ­
ber provisto la p lazi de ingeniero y de- 
mas personal de carreteras, en razón á 
que la  dirección de Obras púb'ica apremia 
á  la diputación p v a  que se cumpla la  ley 
en el sentido indicado.

Bi S.'. Hernández Prieta contesta que 
no lo habia hecho^ior no haber llagado á 
la  comisión el expediente.

Dió<e lectura a  una proposición del' se 
ñor Fernández G^mez pidiendo fuesen 
nombrados notarios de la  diputación lós 
Sres. D Francisco M oragas, D. Francisco 
Robles y D.-Manuel Rodrigo.

' Apoyada por su autor y después de a l­
guna» palabras del Sr. Chavarrí, fuó apro - 
bada por unanimidad.

Bl sañor presidente propuso, y fué 
acordado, no celebrar sesión e l lunes

próximo para dar Ingar á que las eomi- 
siones formulen dicUmenes.

AcbOseguido se levantó I a sesión, que­
dando la diputación en ses on secreta para 
resolver acerca del nombramiento ddl 
personal eclésiaslico de los hospitales 
provinciales.

E l diputado por la  circunscripción de 
Pamplona, D Miguel D ez de Ulzurrum, 
ha presentado a) señor ministro de Gra« 
C'a y Justicia una expos cion suscrita por 
28 ayuntamientos pidiendo la  crr-acion de 
un juzgado de primera instancia en la  vi 
lia  de 8antistéban, y se fundan entre otras 
razones, en las siguientes:

Los indicados 28 ayuntamientos cuentan 
con una población de 450.00Q hab.tantes, 
que hoy pertenecen al juzgado de P am ­
plona, cuya población forma un total de 
Í12.Q0Ü habitanteSu

 ̂ Separa á  dichos ayuntámientos de la  
capital, el puerto de Velate, que colno es 
sabido SB cierra durante los inviernos.

B l último pueblo de los 28 indicados, 
dista de Pamplona 17 legoas; y  se hace 

. imposible una regular administración da 
'jus licia, entre aquellos 450.000 habitantes, 
a  tanta-distancia y con las dificultades 
del lerreuo parAUagaral^amploua.

El ministro ha ofrecido al Sr. Diez da 
UiZurrum, estudiar la re'clamacion y re  - 
soiveila en justicia.

Bajo la  presidencia da! Sr. Cánovas del 
Castillo, reuniéronse anteayer tarde, los 
señoree que componen la  m inoría con­
servadora del Congreso.

Se trataba de fijar ia  conducta de esa 
minoría en la  discusión y a  prók ma de .os 
presupuestos generales del Estado.

Dicho por el Sr. C ánovascuál e ra e l ob­
je to  de la reunión, y después de recono­
cida por todos los a llí presentes la nece­
sidad de tomar acuerdos concretos sobre 
el particular, se resolvió lo siguiente:

Pedir explicaciones al gobierno sobre la  
form a en que ha presentado los presu­
puestos.

Dirigir interpelaciones al minieterio so ­
bre las cuentas da conversiones de la  
deuda.

Combatir enérgicamente todo aumento 
de gastos relativos á personal.

Insistir en la oposición hecha por el 
partido contra las ¡reformas del. señor 
Camacho.

Discutir ampliamente el presupuesto de 
ingresos.

Combatir el plan de am n d u r las cédu­
la s  personales. Combatir también el mal 
llamado impuesto de la sal.

Exponer nuevamente ante el Parlam en­
to las opiniones de los conservadores, re ­
lativas a  la cuestión de consumos.

M ostrarse de acuerdo con el gobierno 
en la supresión del cuerpo de liquidado­
res del impuesto de derechos rva.es.

Pedir la  derogación de las innovaciones 
recientem ente introducidas an ia  admi­
nistración provincial.

L a frecuencia con que en los alm acenes 
se repiten loa incendios y explosiones de 
las barricas de petróleo, ocasionados por 
el descuido de los empleados a l penetrar 
en aqutnlloB sitios con luces encendidas 
sil) la s  debidas precauciones, ha sugerido 
a M. Schlumberger un medio da ev.tar ó 
prevenir los siniestros, qua reúna, cuan­
do menos, la  circunstanc-a de una grstn 
facilidad de ejecución. Consiste éste, se­
gún ló expresa la  nota que ha presentado 
a  la  «Sociedad h ig ién ica 'd e Francia,» 
con el titulo de extinción autom áliea de lot 
incendios de petróleo, en colocar en cada 
barrica un botella granda con amoniaco 
liquidp. Esta botella debe quebrarse n e- 
cesar-am eiite cuando te alcancen las lla ­
mas ó al tener lugar la  explosión. En uno 
y  otro caso, el líquido que contiene se 
derrama, y el vapor que desprende apaga 
automáticamente el fuego, sin necesitarse 
el concurso de otros agentes ni otros e s ­
fuerzos. F alta  ahora que en la generali­
dad de los casos prácticos, se confirme 
con buen resultado la  excelencia de este 
procedimiento.

Con objeto de presidir los funerales que 
habrán de celebrarse en Barcelona por el 
exdiputado Sr. Pascual y Casas, recien­
temente fallecido, ha salido ayer tarde pa­
ra aquella ciudad e i Sr. Castelar.

Tiene por probable E l Correo, que du­
rante la estancia de los reyes de Portugal 
en Madrid, el ayuntamiento les obsequia­
rá  con alguna manifestación que aún no 
está  determinada.

L a sociedad de Fomento de la  cria  ca ­
b a llar ha elegido la siguiente junta di­
rectiva:

Presidente, señor duque de Fernán Nu­
ñez; vice presidente, señor marqués da 
Bagaraya; contador, señor marqués de 
Villalobar; tesorero, don Ignacio Bañer; 
secretario, señor marqués de Casa-Irujo; 
vocate?, señores duque da Alba, conde de 
Peña Ramiro, D. Federico Huesca, duque 
deTam am es, D. Enrique Guilhou y don 
Manuel G. H erran.

E l comité de la exposición española é 
italiana en Berlín ha nombrado su reore- 
seotante eu España á  nuestro compañero 
en la  prensa D. Gustavo Bentfeldt La e x ­
posición indicada tiene gran importancia 
para nuestros artistas, porque en Berlín 
son muy poco conocidos los productos del

Ayuntamiento de Madrid
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arte  español y en general de naastras in ­
dustrias artísticas, y  como la  capital de 
Alemania es boy el primer mercado de 
Europa, despaes da Lóndres y P&ris, es 
natural que de quedar Tentajosamante 
conocidos en ella esos productos nues­
tros industríales reciban importantes e n ­
cargos.

Toda persona qua sobre este asuuto 
¿ s e e  mas informas, d .b s dirigirse a l s e ­
ñor Bent/eeldt (Tudescos, 39).

La aeccioQ de veterinaria de la  Acade­
mia Española de Ciencias Antropológicas 
celebrara su sesión pública en el salun de
fradoe de la facultad de Medicina, hoy 22, 

las nueve de su mañana.
Disertará D. Víctor García Berm ejo, 

acerca de si Coneietie separar la  práettea  
d e la  veterinaria  y el ejereieio del h er ­
rado. ___________

La comisión det Senado que entiende en 
e l proyecto de ley de reorganización del 
cuerpo de archiveros y bibliotecarios, se 
reunió anteayer tarde.

D alos diez artículos dal proyecto, seis 
quedaron examinados.

La del código c v i l ,  á  pesar de estar cí> 
tada, no pudo reunirse por faltar la m a­
yor parte de los individuos que la  íor • 
man.

Los comités electorales ds los distritos 
del Hospital y  do Ja Audiencia, pertene­
cientes al partido democrático progresis- 

. ta , se han reunido y  designado a  los 
Sres. Tutau y  Labrador para caididatos 
del partido en las próximas elecciones 
municipales.

Parece que se introducirán algunas re ­
form as de importancia «n  el proyecto de 
concesión de un crédito do 85 millones 
para obras públicas, de acuerdo—seirun 
ee cree—con el señor ministro de F o ­
mento.

Así 86 desprende, a l menos, de Jo que 
se dice con referencia á  lo tratado en la 
comisión que ha de dar dictámen sobre 
aquel proyecto.

Por tener que ausentarse el Sr. Peña 
Villarejo, se ha encargado interinamente 

, de la vice-presi'fencia de la coaaiaion ppo» 
Tincial el vocal de ia  misma D. Joaquín 
O riol. ’

E l alcalde da Madrid ha impuesto trein­
ta  multas á  otros taitoB  tahoneros por 
falcas en el peso de! pan.

Han sido remitidas á  los tenientes de 
alcaldes las cédulas electorales, para la 
próxima renovación del ayantamíenio.

Las cédulas que no sean entregadas á  
los interesados por haber cambiado de 
domicilio ó causas análogas, serán de 
vueltas á  la secretaría del ayuntamienfo, 
donde podrán recogerlas loa interesados 
después del próximo dia 30.

Aunque algunos periódicos fijan para el 
20 del próximo Mayo la venida de los re ­
yes de Portugal á  esta  córte, es k. cierto 
que aun no se sabe á  punto fijo la  fecha 
del viaje. E sta  dependerá del estado de 
Jos negocios políticos en el vecino reino, 
muy Agitados actualmente con motivo de 
la  actitud de Inglaterra.

Leemos en L a Higiene-.
«La duración creciente de los dias y  ia 

menor inclinación de los rayos solares 
habrían elevado bastante la  temperatura 
II las com entes de aire  del N E y N O 
que alternativam ente nos baten no con­
trarrestaran aquellas influencias.

•CoiMuUese, pues, U  veleta mas próxi­
m a antea de enviar a  los paseos á  Jos ñi­
ños y personas predispuestas a  las afec­
ciones catarrales de las vias re»pirato- 

j  direcok-n que marque dara la 
mediada del abrigo quo deben llevar. Los 
vientos d e is ,  y del O. permitirán aiíge- 
rarios Algún tanto; el N. y  N. B. reclaman 
cuidadosas precauciones.

•»La alimentación variada, y e n  la que 
entren en mayor proporción las sustan­
cias vegetales, es ahora m ás que nunca 
necesaria.»

E ntre los decretos puestos anteayer á  la 
nrm a del rey por el ministro de Ultram ar, 
ngura uno por virtud del cual se aplica á 

Seuoralde Obras 
publicas que rige en la  Península,

Ha ocurrido en las afueras de Lucena 
(Castellón) un hecho horrible. Un jóven 
¿  17 años, llamado Julián Aparisi, mató 
de un pistoletazo a un hermano suyo de 
12, habiendo sido preso el Cain.

Ha llegado á  Zaragoza el jefe  de sec­
ción del cuerpo de telégrafos Sr. Ordu- 
no con objeto de instalar el sistem a de sn 
invencioii titulado duplem: aparato que 
simplifica mucho la  trasm isión, según di­
cen, puesto que con un solo hilo conduc­
tor, y empleando la  pila ordinaria, se 
trasm ite y recibe en el mismo instante un 
despacho.

Ha fallecido en la  enferm ería de la cá r­
cel de Barcelona el pobre jóven que habia 
sido victima de atentados brutales y ver­
gonzosos. Bn la causa están complicados 
m as de treinta presos.

Participan de Játiva que en el temblor

de tierra  que se sint'ó en aquella población 
el sabado pasado, fué tan grande la tre ­
pidación, que produjo mucho pánico entre 
aquellos habitantes.

Bn el pneblo de Manuel, se desploma­
ron dos casas, sin que afortunadamente 
ocurrieran desgracias oersonales.

B l ferro-carril económico de Todela á 
Tarazona (Zaragoza), cuya concesión ob­
tuvo la compañía dei Norte, será por fin 
un hecho, pues han llegado á  un acuerdo 
ladtreccion de Obras públicas y  la  da la 
mencionada compañía.

Bl G aadálenün  de Velez-Rubio da 
cuenta de haberse hecho en Vera algunas 
priSiuBBs de afiliados á  L a  M ano Nogra. 
Por igual motivo fueron preeosen Villena 
el miércoles por la noche cinco individuos, 
pero estos recobraron su libertad a l dia 
siguiente.

L a  feria de Sevilla empezó con inusita­
da animación y extraordinario número de 
forasteros. En las fondas y  casas ds hi és- 
pedes no quedaba albergue para nadie. 
También la  concurrencia de ganado era 
inm ensa; paro aunque abnnuaban mucho 
los compradores, re iraiaa bi>stante los 
altos precios. Sin embargo, el miércoles, 
no obstante ser el primer día de feria, s » 
hicieron negocios de mucha importancia, 
sobre todo en garados laño y vacuno. 
Los potros, ds los cuales se han presenta­
do piares muy notables, se venden a al 
tos precios; pues la remonta los paga bien.

Todo haca creer que la feria de estf año 
sera una de las mejores que se han co­
nocido.

Telegrafiando Navarra que se ha de­
sistido de la  perforación de dos pozos a r ­
tesianos que se estaban construyendo pa­
r a  abasiecim ienlo de aguas, por haber 
alcanzado una profundidad de 200 metros 
sin el menor síntoma de encontrarse tan 
precioso líquido.

La cantidad invertida en estas obras 
asciende á  30.000 duros.

La junta provincial de Alicante ha dic­
tado fas mas severas medidas para evitar 
el contagio de la  viruela, que, con carác­
ter epidémico, se ha desarrollado en el 
pueblo de Sax.

Víctim a de un envenenamiento, según 
se cree, ha fallecido ds Dos Barrios (To­
ledo) el escribano D. Raimundo Martorell.

Han sido detenidas algunas personas 
lor sospechar el juzgado que pueden ha- 
ler contribuido al acaecimiento de esa 

desgracia.
Algunos operarios de las obras del 

ferro-carril ds Segovia á  Medina del Cam­
po, desdedidos por falta de trabajo, pro­
movieron ayer, en el primero de dichos 
puntos, un ligero alboroto contra la em­
presa; pero no tardó en quedarrostableci- 
do el órden.

Cuando mejor aspecto presentaban las 
4 cosechas en algunas com arcas de Múr­

ela, una intensa helada ha venido á  des­
trozarlo casi por completo, sobre todo en 
los partidos de San Benito, Rincón de Se­
ca , -Raya, Puebla. Alcantarilla y Non- 
duermas.

Los perjuicios son incalculables.

Menudean los crímenes en Pino Genil 
(Granada).

Un vecino de aquel pueblo m antenía re ­
laciones ilícitas con su cuñada, y  al sa­
berlo la  esposa, dirigióse a  casa de su ri­
val y la d'sparó dos tiros de rewólver, 
cuyos proyectiles la  dejaron con pocas 
esperanzas de vida.

Pocos dias antes, un tabernero habia 
matado á  su mujer da un pistoletazo.

La abnegación de algunos vecinos de 
Carballino (Orense), para salvar perso­
nas é intereses que se hallaban en las 
casas incendiadas, ea verdaderamente 
herólca. Deseosos de sacar á  «alvo loa 
moradores y  de impedir la  destrucción de 
la fortuna agena, perecieron abrasados.

Los tresh eró 'cos vecinos que encon­
traron ia muerte por salvar á los demas, 
eran pobres, y dejan sus pequeñuelos en 
la  mayor indigencia,

B l cumplimiento de un deber moral les 
ha llevado á  perder iavida, dejando en el 
mayor desamparo á  sus familias.

Los representantes en Córtes de las 
Antillas piensan presentar a l Congreso 
la siguiente

P R O PO SIC IO N  D B L E t .

Artículo 1.* Quedan derogados los a r ­
tículos 139, 140, 142 y 145 de la ley elec­
toral vigente para diputados á  Córtes y 
en su lugar regirán como disposiciones 
especiales para la aplicación de dicha ley 
en ’as provincias de la  isla  de Cuba y  en 
la  de Puerto R  co , las siguienteB;

Prim era. M.oniras no se promulgue 
ta ley definitiva á  que se refiere el artícu­
lo 2.® de la electoral, ee autoriza al go­
bierno para disponer la divimon de distrí • 
tos de am bas islas en analogía con lo es­
tablecido para la  P rn írsu la  y bajo al con­
cepto de que en cada una de las provin- 
c 'a sd e  la Habana, ^Matanzas, pinar dol 
Rio, Santa Clara y Santiago de Cuba ha­
brá respectivamente distritos que elijan 
tras ó más dipu’ados para las capitales y 
otros de elección unipersonal para los

partidos y tórm'nos nipalS'», y que del 
mismo modo qu Puerio-Rico se dabera e s ­
tablecer el conv-mienLe número de los 
primeros, dando cuenta á las Córtes del 
uso qne haga da esta autorización.

Segunda. M a<uras no eshó derogada 
la  ley da 13 da Fébrero da 1880, y los de­
rechos políticos de los ha'bitint is que es­
tén ó hayan -istado sujetos á  patronato é  
servidumbre, se hallen limitados por di­
cha ley, qu-dan subsistentes los artículos 
141 143 y 141 ia  la  ley electoral.

Tercera. Mientra» ex 'Sta ia  raJacioa 
actualmente -istablecda, entre los suel­
dos de empleados en las is las de Cuba y 
Puerto R  eo, Sf m lic a iá  la  m 'sm a pro­
porción a  la cuota que para ellos señala 
como sueldo mínimo el are. 19 da la  ley 
electoral.

Art. 2.® Las listas actuales servirán da 
base para las qua han d-* form arse tan 
luego como esta ley sea publicada. Y  para 
facilitar ó hacer po-ib es en to sucesivo 
las reclafflac'ones, los ayuntamientos de­
berán tener ultimados en ias islas de Cu­
ba y Puerto R 'co. ios padrones de vecinos 
en el improrogaole plazo de tres m eses 
cornados á p a rtird s  la publicación de eéta 
ley.

Art. 3.® Todas las disposiciones ds la  
ley electoral no m olificadas por los a r t í­
culos de la presante, «e emendarán apli­
cadas a  ia s 's la s  de Cuba y Puerto Rico.

Palacio d'el Congrsf'0 16 de Abril de 1883.
Bai nardo Ponuondo. — Rafael M. de 

Labra.—Gabriel Miilot.—José Ramón Be 
thancourt.—Calixto Bernal.»

Tribunales
A U D I E N C I A  D E  M A D R ID  

A sesinato
En  la  sección cuarta se ha visto ayer, 

con arreglo al procedimiento antiguo, la  
causa seguida en el Juzgado dei Centro 
contra Marcos Andrés H-irnandez por 
muerte de Romualdo Regaño, necho que 
tuvo lugar ei 23 de Jalio del año anterior 
en la plazuela de Santa Catalina de los 
Donados, y con ocasión de cierta disputa 
que entra las familias de agresor y ag re­
dido había mediado.

El fiscal, estimando la  concurrencia de 
la  circunstancia calificativa da alevosía, 
que en su concepto acusa el hecho de 
haber sido herido por la  espalda el R o ­
mualdo Regaño, y considerando cousí- 
guieniemenie á  Marcos Andrés H ernán­
dez como reo de asesinato, pide se im ­
ponga a  ésta la  pena de cadena perpétua.

La defensa interesó se reba jara  la  pena 
a l procesado en el grad-o á  que hubiese 
lugar como reo de homicidio.

•• •
En la  causa seguida contra Francisco 

Prida Perez. por imprudencia, de la  qua 
resultó la  muerte de Pedro Alonso, y  de 
cuya vista en juicio.oral d mos cuenta, ha 
recaído sentencia absolviendo libremente 
a l procesado.

También se ha dictado fallo en la  ca u ­
sa  seguida por imórucencia contra F ra n ­
cisco Alcaraz Cervantes, por el que se 
condena a éste á  la  pena de ocho mesas 
de prisión correccional, accesorias y  cos­
tas .

• •
Ramón Diaz Fernandez ha hido absuel- 

to en la  causa que por estafa se seguía 
contra él, y  de cuya vista en ju icio  oral 
nos ocupamos.

Ilanot» de España*
El consejo de gobierno de esie B an co  ha 

acordado enagenar en licitación pública 
2.240 acciones que faltan cor em itir para 
completar el capital de 150 millones de

Sesetas, señ ála lo  como límite en la  ley 
e 19 ds Marzo de 1374 con derecho á los 

beneficios obtenidos de«de 1.® de Bneio 
del corriente año, debiendo efectuarse la 
enagenacion con arreglo á  las siguientes 

CO N D IC IO N ES.

1.® Bl acto tendrá lugar, & )as dos de 
la  tarde del dia 10 de Mayo, en el salón 
d eju ntas generales del Banco, calle de 
Ato-tha, núm. 32.

2.® Media hora antes de emoezar la  l i ­
citación, una comisión, presidida por el 
señor gobernador, y conspiesta de los 
subgobernadores, tras Gonsejoroa, e l in ­
terventor, el asesor y el secretario del 
Banco, fijará el precio mínimo de cada 
acción, el coal ae consignará en pliego 
eerrade-, que se pondrá de manifiesto al 
dar principie al acto.

3.® Los que bayeB de interesarse en la 
licitación, entregaran sue proposiciones, 
en pliegos también cerrados, a l presiden - 
te  de la subasta, desde el momento de 
abrirse ésta  hasta media nora despaes 
precisamente.

4.® Las proposiciones se extenderán 
en hojas uniformes, según el adjunto m o­
delo, de que «e facilitarán ejemplares en 
la  portería del Banco.

C úla hoja deberá contener una sola 
proposición, expresando con toda c la ri­
dad, y en letra, el número de acciones 
enteras, desde una en. adelante, que desee 
adquirir ol proponente, y el precio, en p e ­
setas, que ofrece por cada una.

5.® A cada proposición debe acompañar 
el resguardo de un depósito en efectivo 
constituiré en las c^ a s  de este estable­
cimiento por la cantidad á  que ascienda el 
10 por 100 del importe de las accioni-s por 
que sé  interese el licitador al precio que 
e l mismo ofrezca.

6.® A las dos y  media en punto del

expresado d<a se abrirá el pliego que co n - 
tsD sa el precio mínimo de las accionas 
fijado por el Banco, y se publicará por ol 
presidente que aiituricq el acto, proce- 
diéndose lamedíatamenta á  la  apertura 
de los pliegos de Ua pruposiciones.

7.® A med da que s.' aoran y  publiquen 
dichos pliegos. S i eliminaran tas proposi» 
clones en que se ofrezca un precio in fe­
rior al fijado por e l Baaco. a s i como iaa 
que esiéii suacriias por personas diferen­
tes d é la s  que hayan coustituido ios de­
pósitos que a  ellas se  refieran.

En uno y  otro caso ee devolverán á  los 
interesados los resguardos de los depósU 
tos qim hubieren presentado.

8.® Si algún depósito, comparado con 
la  proposición a que debe servir de garan-

r tla ,fu e ra  icfarior al tipo que d esíg n a la  
condición quinta, ee entenderá reducida 
ia proposición al número de acciones qua 
quepa én el mismo depósito.

9.® Eliminadas las proposiciones de­
fectuosas é inadmisibles, se procederá k. 
la  clasificación de las demás, admitiéndo­
se primero la s  q¡ e ofrezcan m as alto p re-

. cío, y sucesiyaoiente las qua U s  »igan.
.10 1̂ ocgrriese que en dos ó  mag pro-

fúsiciones se ofreciera igual precio y no 
ubiese el suflcienie número de acciones 

paracubrírlas, se proratearán entre e lla s  
Jas que quedan disponibles.

En este caso se cancelarán los depósi­
tos que acompañen á  dichas proposicio­
nes, constituyéndose sim ultaneam ents 
otros p ortas cant.dades que correspon­
dan á  las acciones adjud cadaa. devol­
viéndose á  los int-iresados la  diferencia.

11. Los resguardos de loa depósitos 
pertenecientes á  proposiciones á  que no 
haya sido pos ble atender por faha de a c­
ciones se devotvarán en e l acto.

12. L a  entrega de los tílu.os d ein scrí- 
cioQ de las acciunes adjudicadas se h ará  
el dia 31 del repetido mes de Mayq á  la s  
m ism as personas que hubiesen firmado 
la s  prooosicionas ó á  U s que autoricen en 
debidaforma para recibirlas, prévío e l 
pago en la  ca ja  del Banco del precio á  qua 
se hubiesen rematado.

13. Pasado dicho dia 31 sin hacer e l 
pago de lás acciones, perderán todo dere­
cho á  e llas las personas á  qu ienes; se h u ­
biesen adjudicado, y ademos el depósito, 
cuyo resguardo hayan acompañado á  sa  
propesicion quedará á  beneficio del B a n ­
co.

M O DELO D E PR O P O SIC IO N .

B lq u e  suscribe, deseando ad q u irir..... 
acciones del Banco de España, de la s  qae 
se rem atan en este dio, ofrece por cada
una de ellas pesetas y sn obliga á  e a -
tragar en la  ca ja  del establecim iento, pa­
ra  el dia 31 del corriente, el importe de las 
que se le adjudiquen, con arr-g lo  en un 
todo á  lo prescrito en la  condición 12 dsl 
anuncio public <do para la  subasta.

Madrid... de  .........   de 18S3.
(F irm a del proponente.)

Madrid 20 de Abril de 1883.—B l secreta* 
rio.

B O L S A  D E  M r D R I D ~
FONDOS PÚBLICOS

Renta perpétua...................
Idem no de mea.................
Idem fin próximo...............
Renta peré®Ua exterior.. 
Amortiz. int.® al 4 por IDO.
Idem exterior.....................
Oblig. del Banco y Tesoro. 
Idem del Tesoro sobre Ad.
B. del T. emisioa de 1879. 
Resg. de la Caja de Deps. 
Carps. provine, de Cuba...
C A S R B T B R a  T  SOCIED AD ES.
Agosto, 1852, de 500 p ts ..
Julio, 1858, de id...............
Ferro-carriles, <ie 500 pts.
Idem de 5.000 j^ts.. .........
Banco de España...............
Banco Hijiotecario.............
C. delB . H. 6 por 1 0 0 .. . .  
Idem id. id. 5  por 1 0 0 ... .  
Aceionee del B. H. C........

C A 1IB 103.
Lóndres á 90 días fecha... 
París &8 días vista.............

ÚLTIMO

D e llo r

PRECIO.

" dÓTÍl

6.5 80 65 GO
65 8.5 «5 60
Olí 00 00 00
65 50 00 OO
76 «5 76 40
00 00 00 00
Oí) 00 00 00
00 00 00 OO
00 00 00 00
00 00 00 00
96 60 93 50

000 00 00 00
000 00 00 00
00 00 00 00
00 oo 00 00

291 00 288 00
(XX) 00 00 iX)
100 .50 100 5(V
96 00 00 00
00 00 000 00

47 30 47 30
4 93 4 93

E S P E C T A C D L Ü S  D E  H O Y -
ESPA SO L.—8 3(4 — Dar en el blanco.—  

L a eampanilla de los apnros.
4 1(2.— L a ley del mundo.—Una ca sa  da 

fieras.
ZARZUELA. — 8 1(2. — La vuelta a l

mundo.
COMEDIA.—8 1(2.— (Compañía fran ce­

sa).—Nlnicho.
CIRCO DB PRICE-—8 1 (2 .- Grande j  

vanada función por la compañía ecuestre, 
gim nástica acm batica y  cómica.

LARA.—81,2.—Juego de p ren d as.-L eó n  
y  Leona.—La mujer oel sereno.

VARIEDADES.—8 li2.—iQue viene mi 
m ujer.— Ua Getafe al Paraíso ó la  fam ilia 
del tio Maroma.

MARTIN.—8 li2 .—El torrente m ila­
groso.

PLAZA DB TOROS —4.—Cuarta corri­
da de abono.—Se lidiarán seis toros de la  
acreditada ganader a  de D. Bartolom é 
Muñoz, que serán estoqueados por los 
diestros Rafael Molina (Lagartijo), Fran­
cisco Arjona Reves (Carrito) y Fernando 
Gómez (El Gallo).

l a p r . M *  d a  J u a a  a a .  ̂ a ca l.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIOiNÁL.

SECCION DE ANUNCIOS

EL ECO ^AllONAL
D J A R I O  P O L Í T I C O  » F  L A  m U U ,

H e d a c c d o n  y .A d m i 3 i i s t r & c ic s ;F i i & c c $ T r a I ,  3 0 ,  3 . '  iz q t i ia r d a .

PRECIOS DE SIISCRICION DESDE 1.° DE FEBRERO DE 1 8 8 3 ,

Bn Madrid...........................  1 50 pesetas al mes.
Provincias 6 id. trimestre.
U ltram ar;  ex tran jero .. 15 id. a l año.

EEGALO.—Todos los meses recibirán l o s  s u s c r i t o r e s  á e s t e  periódico, un tomo 
encuadernado en rústica con la ncyela publicada e n  e l  íulleton.

YAPOBES-CORREOS DEL MARQDES DE CAMPO.

SERVICIO POSTAL DE U S  A K T IIIÁ S  Y  MÉJICO,
DEL BRASIL, LA PLATA, PACIFICO É ISLAS FILIPINAS.

LiNEÁ lEASATLÁUllCA Y DIRECTA
DE BURDEOS A PUERTO-RICO, HABANA. LAS ANTILLAS Y MEJICO.

M.'
' i

>!

SAUDA LOS DIAS 15 DE CADA UES
directam ente ja r a  Santander, Cortina, Vigo, Puerto Rico, Habana, Progreso. Veracruz 
T  Frontera de Tabasco, y  con trasbordo en Puerto R  co á  ia Habana, pera Nuevitas, 
Gibara, Santiago de Cuba, Santo Dcmingci, Pur rio Principe, La Guayra. Pnerto- Plata, 
Aguadilla, Posee, Mayagüez, Kingston, Santa M ana, Barranquilla, Sabanilla, Carta­

g en a y Colon.
L Í N E A  F I L I P I N A .

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA MES
p ara  loa puertos de Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Vaiencia, Barcelona, Pcrt.Said , 
Suez, Aden, Punta de Galea, Singapoore y Manila.

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y D I R E C T A
DB BURDEOS AL BRASIL, LA PLATA Y EL  PACIFICO.

SALIDA EL 1.* DE CADA MES

tomando carga  y pasajerca de todas clares pera Santander, Coruña Vigo, Lisboa, Cá­
diz, Pernanciboco. B abia, Rio-Janeiro, Montevideo, Buenos Aires, Valparaiso, Callao 
(Lim a) y viceversa.

P ara  inftrm es en Madrid, calle del Cid, oficinas dei Excm o. S r . Marqués de Campo.

COMPAÑÍA COLONIAL
PR O YÍED O R A  E f E C T i U  M  LA R E A L  CASA

GRAN MEDALLA DE ORO Y  LA CRUZ DE LA LEGION.DE HONOR
PARA SD DIRECT R

Eli LÁ EXK'SICION DE PARIS DE [1878.

CHOCOLATES SUPERIORES 
C A F É S , T A P IO C A , T É S  

B O M B O N E S  DE  C R E M A  Y P R A L I N É
Depósito general: M a y o r, 1 8  y  2 0 .-S u cu rsa l: Me n te ra , 8 , Madrid.

A L C A L Á ,  5 ,
EMTEESCRTri.

G R A N  S
Se afeita, corta y riza 

el pezo.

J. A i
A L O N  DE  PER FL

Gabinete reservado 
para teñir el pelo y la 

barba.

A L C A L A ,  5 ,
ENTRESUELO.

JMERÍA.
Se ccnfeccirna toda 

clase de postizos. 1

á - I - O Á . I » Á . ,  S ,  B K r T R E S X J E I k O .

H iS  DE H H LO N  T  ISIDIO DE FDEGiS
E N -  E l »  T J X . T I I qI O  á - Ñ O

CON LA ACREDITADA

m  DE LOECIS L A  M A R G A R I T A .
Praeba la  general a ce ra c ió n  de un especifico sin rival para laa escrófulas, herpes, alfl- 

u s, úlceras, dtfarreglee de la  menstruación, flujoblanco, infarto# d e 'a  matriz, erislne- 
JaA ictericia, malas digestiones, estreñimiento pertinaz, etc.

Venta del agua «  botellas, en todas las farmacias y  droguerías principales. Depósito 
central y  enieo en España, Jardines, 15, b^ o , donde se alx>nan cuatro cuartos por cascos, 
pero noen  proTlnoias.

LMPORTANTE.
se ba presentado, ba obtenido 

^ d ü ífo d e o ro , premio superior concedido en la exposición Especial Bafneíópicade Franc- 
S L í.T i * *  wmpoDia de loa mismos dueños de manantiales de aquelÜr!; if  tributo á este de Bspaf a, que está considerado como el prim ero
«B su Clase eu el mundo y  » a  rtval por todo el pretomedlcato.

LA POSITIVA NACIONAL
CIERTA, EFECTIVA, VERDADERA Y SIN DUDA, 

A G E N C I A  P R O T E C T O R A  DE  LA H U M A N I D A D
PA R A  EíiC Á EIIA R i.8 BE C E A L E * R  ÜEGOCiOS U G A I L S ,

I N - S T Á - L Á . I D Á -  E I S T  S E - V I X i L Á .

T SU SOCIEDAD AU.\!L1AR EN UADRID.

sus O P E R A C IO N E S SON L A S  S IG U IE N T E S :

1.® Con el fin de unir los tres elemen­
tos del progreso nacional con los produc­
tos del trabajo, de la propiedad y del capi­
tal; admitimos consignaciones de fijadas 
cantidades de dinero, de los señores ca­
pitalistas y prestam istas, a l módico inte­
ré s  del 5 1 i2  al 7 por 100, con los gastos 
de la  escritura, para negociarlas con los 
señores propietarios, industriales y la ­
bradores, en empréstitos con hipotecas 
especiales, á  plazos convenidos, desde 5 
á  50 años, sobre fincas rústicas, indus­
triales y urbanas, situadas en Madrid y 
en Andajucia, pagando ellos ei dinero que 
tomen, con pequeñas sumas sem estrales 
descontadas.

Pero con excíiision de toda clase de cor­
reta jes y de primas reservadas; para 
evitar tales encarecimientos en dichas 
operaciones que las imposibilitan.

Pues solo cobrará esia Agencia, las 
móilícas comisiones del 1 por 100, basta
5.000 duros negociados; de tres cuartillos 
ídem, basta 10.000; dei medio por ciento, 
basta 20.000 duros; de cuatro décimos, 
hasta 40.000 idem; de esta cantidad en 
adulante, del cuartillo por ciento, y si el 
empréstito pasa de dos millones de re a ­
les, del dos por mil, ó sean al millar, 

i 2.* Reclam ar toda clase de bienes ó 
nterei'ds, sus rentas y réditos, qua les 
engán usurpados á  legítimos herederos 

des válidos, susdetentores. pertenecientes 
á  testam entarias, fundaciones de patro­
natos, de capelianias úotrasprocedencias 
Bjialogas: sin que tengan los señores li- 
igantes que gastar mas que los costos de

los contratos y del poder general, con que 
autorizar á  los empleados de esta Agen­
cia , para hacer dichas reclam aciones, cu­
yos documentos les costarán unos 170 
reales, si es uno solo el contratante y su 
suplente, ó diez ó doce reales á  cada he­
redero, si son varios.

Pues esta  Agencia costea todos los gas­
tos que sean preciso hacep, en las actu a­
ciones judiciales y demás operaciones, 
hasta poner en p o s e s i ó n  de dichos cauda­
les, á  sus legítimos dueños; los que nos 
cederán la tercera parte del valor de los 
citados bienes y de sos rentas vencidas.

3.® Con el patriótico fln de fomentar 
nuestras importantes industrias minera­
lógica y melalúrgia ibéricas, para resta­
blecer el merecido crédito que tenian, tan­
to en España, cuanto en Portugal; admiti­
mos también, consignaciones de nego­
cios de minas en productos, y de minera­
les ó metales, para negociarlas en la 
Bolsa minera de Lóndres, en venta real 
ó á  cenro perpétuo; abonando las compa-- 
ñias explotadoras á  los dueños de ellas, 
un tanto ds dinero quincenal, porcada to­
nelada de m inerales que saquen de las 
m inas; previa la formación de expedien­
tes y de contratos, abonándonos módi­
cas comisiones, como ias anteriores de 
los préstamos.

lod o  ejecutado con arreglo al Cuasi­
contrato  orgánico de nuestra acreditada 
Agencia; y a l reglamento de su sociedad 
auxiliar citadas. Las personas á  quien 
convengan estas propuestas, se perso­
naran eu este e?crhorio del piso segundo 
casa  número 13, de la  calle del Baño, 
en Madrid para darles más detalles.

BAIVCO ECONOMICO M CIOIVAL
C A L L E  D E L  T U R C O, 13, D U P L I C A D O .  M A D R I D .

C O N S T I T U C I O N  D E  C A P I T A L E S
POR MEDIO DE LOS

B liletca  comer«IaIe«. oblij^aoloncs aniortfisablea^ png;aréa de osplt»!!-
zaoion r  bouoB de ahorro.

Operaciones de banca y  giro.—Bmialonee de valores.—Seguros.—Negociaciones in - 
movillarles.

PIDANSE PROSPECTOS.

E TÓ M AG O
Referente á las enfermedades de este órgano, liemos leido 

esta importante carta :
T a r r a g o n a ,  23 Setiem bre  1880.

«Señor D. José Andrés y  Fabiá, Valencia.
Muy señor mío; No sé si habrá notado usted que la farm acia del Sr. Fer- 

rer, de Castellón, ha hecho algún consumo de su «Purgante ó refresco g a­
seoso toni-purgativo cun hierro.» Sm duda le he proporcionado yo la  mayor 
parte de dicho consumo; pues habiendo llegado a  mis manos casualm ente 
uno de sus prospectos, aconsejé su uso á  un desgraciado que estaba pró­
ximo al sepulcro, y que hoy, bueno y sano ya, no sabe como agradecerme 
aquel inoctnte consejo que le dió la vida. Este es D. Mariano Trovas, o r­
denanza do comunicaciones en Vinaioz, donde ha estado empleado hasta 
hace poco, y hoy, habiendo sido trasladado á  Tarragona, desde aquí ofrez­
co á  V. mis respetos como telegrafista y  como pintor a l óleo.

Los efecto» del citado medicamento son maravillosos, y yo mismo recibo 
su inmenso beneficio con su u?o para combatir la  bilis, manifestándole 
además que en un enfermo muy crónieo ha bastado solo una ca ja  de su 
medicina para curarle, basta el extremo de que nada se resiente, habién­
dole lomado momentos antes de term inar la fermentación, quedando per­
fectamente bueno y prestando el servicio de peatón de Vinaroz á  San Jo r­
ge y Rossell, con doce boraa de m archa todo - los días.

Es muy largo lo que sobre el particular pudiera manif-istar á  usted, a tre ­
viéndome á decirle que sí algún individuo de mi familia desgraciadamente 
fuera invadido de la enfermedad epidémica rem ante hoy en Barcelona, solo 
este medicamento le seria administrado, ya que mi confianza an él es tal, 
que dudo pueda existir ninguna otra preparación que m antenga en tan 
buen estado el estómago y el vientre, ni q u e 'os cure tan rápidamente, 
aun cuando no se encuentren afectados. Yo, además de emplearlo, como 
he dicho ya, para combatir las enfermedades del estómago, le empleo 
también como simple purgante hasta  en mis ninos.

Deseando merecer de la amistad de V ., me atrevo á  suplicarle acepte 
mis re? petos y disponga ccm o guste de su afectísimo y  seguro servi­
dor Q. B . S. M., CaWos Suert.»

De venta esta medicina en casa de su autor D. J .  Andrés y Fabiá, farm a­
cia de San Martin, Valencia y en todas las boticas bien surtidas de pro­
vincias.
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